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Aprueban el "Reglamento de fraccionamiento de deudas tributarias y no tributarias de la Municipalidad Distrital de San Borja"
Decreto de Alcaldía N.° 028-2022-MSB-A

San Borja, 30 de noviembre del 2022

El alcalde de la Municipalidad Distrital de San Borja

Visto, el Informe N.° 087-2022-MSB-GM-GAT de la Gerencia de Administración Tributaria de fecha 18 de agosto del 2022, el Informe N.° 301-2022-MSB-GM-GAT-URFT de la Unidad de Recaudación y Fiscalización Tributaria de fecha 06 de setiembre del 2022, el Memorándum N.° 1567-2022-MSB-GM-GAT de la Gerencia de Administración Tributaria de fecha 26 de setiembre del 2022, el Informe N.° 178-2022-MSB-GM-OPE-UPR de la Unidad de Planeamiento y Racionalización de fecha 14 de octubre del 2022, el Memorándum N.° 232-2022-MSB-GM-OPE de la Oficina de Planificación Estratégica de fecha 14 de octubre del 2022, el Informe N.° 407-2022-MSB-OAJ de la Oficina de Asesoría Jurídica de fecha 19 de octubre del 2022, el Memorándum N.° 0499-2022-MSB-GM de la Gerencia Municipal de fecha 30 de noviembre del 2022, y;

Considerando:

Que, el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, modificado por la Ley N.° 30305, en concordancia con el Artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N.° 27972 establece que: "Las municipalidades provinciales y distritales son los órganos de gobierno local. Tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; autonomía que radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico";

Que, el artículo 36 del Texto Único Ordenado del Código Tributario, aprobado por Decreto Supremo N.° 133-2013-EF, establece que: "En casos particulares, la administración tributaria está facultada a conceder aplazamiento y/o fraccionamiento para el pago de la deuda tributaria al deudor tributario que lo solicite, con excepción de tributos retenidos o percibidos, siempre que dicho deudor cumpla con los requerimientos o garantías que aquélla establezca mediante resolución de Superintendencia o norma de rango similar, y con los siguientes requisitos:  a) Que las deudas tributarias estén suficientemente garantizadas por carta fianza bancaria, hipoteca u otra garantía a juicio de la administración tributaria. De ser el caso, la administración podrá conceder aplazamiento y/o fraccionamiento sin exigir garantías; y b) Que las deudas tributarias no hayan sido materia de aplazamiento y/o fraccionamiento. Excepcionalmente, mediante decreto supremo se podrá establecer los casos en los cuales no se aplique este requisito (...)";

Que, mediante Informe N.° 087-2022-MSB-GM-GAT de fecha 18 de agosto del 2022, y Memorándum N.° 1567-2022-MSB-GM-GAT de fecha 26 de setiembre del 2022, la Gerencia de Administración Tributaria señala que, mediante Ordenanza N.° 589-MSB, publicado en el Diario Oficial El Peruano con fecha 23 de agosto de 2017, se aprobó el Régimen de Aplicación de Sanciones Administrativas y Cuadro de Infracciones y Sanciones Administrativas de la Municipalidad Distrital de San Borja, precisando en su artículo 55 que: "(...) se podrá fraccionar la sanción administrativa pecuniaria, conforme a las disposiciones establecidas en el Reglamento de fraccionamiento de deudas tributarias y multas administrativas"; por lo que, en atención a ello, la Gerencia de Administración Tributaria remite un proyecto de decreto de alcaldía y solicita tramitar la aprobación del "Reglamento de fraccionamiento de deudas tributarias y no tributarias de la Municipalidad Distrital de San Borja"; con la finalidad de contar con una herramienta primordial, como lo requiere el artículo 55 del Régimen de aplicación de sanciones administrativas y cuadro de infracciones y sanciones administrativas de la Municipalidad Distrital de San Borja;

Que, con Informe N.° 301-2022-MSB-GM-GAT-URFT de fecha 06 de setiembre del 2022, la Unidad de Recaudación y Fiscalización Tributaria en atención al Informe N.° 145-2022-MSB-GM-OPE-UPR de fecha 24 de agosto del 2022 de la Unidad de Planeamiento y Racionalización, señala que, siendo el precitado reglamento la norma que establece los requisitos necesarios para aprobar o desaprobar un fraccionamiento de deudas tributarias y no tributarias, se han tomado en cuenta las observaciones señaladas;

Que, a través del Informe N.° 178-2022-MSB-GM-OPE-UPR de fecha 14 de octubre del 2022, la Unidad de Planeamiento y Racionalización señala que, el proyecto de decreto de alcaldía que reglamenta el fraccionamiento de deuda, cumple con lo establecido en la Directiva N.° 005-2022-MSB "Directiva que regula la elaboración de documentos de comunicación interna y externa de la Municipalidad de San Borja", aprobada mediante Resolución de Gerencia Municipal N.° 045-2022-MSB-GM; asimismo, se verifica que en concordancia con las funciones y competencias establecidas en el Reglamento de Organización y Funciones - ROF, la Gerencia de Administración Tributaria y su Unidad de Recaudación y Fiscalización Tributaria elaboran el decreto de alcaldía que reglamenta el fraccionamiento de deuda; por lo que, en atención a ello, la Unidad de Planeamiento y Racionalización concluye que, lo establecido en el precitado decreto de alcaldía se encuentra articulado directamente con un (1) Objetivo Estratégico Territorial (OET), un (1) Objetivo Estratégico Institucional (OEI), y una (1) Acción Estratégica Institucional (AEI);

Que, mediante Memorándum N.° 232-2022-MSB-GM-OPE de fecha 14 de octubre del 2022, la Oficina de Planificación Estratégica ratifica lo señalado por la Unidad de Planeamiento y Racionalización y deriva los actuados a la Oficina de Asesoría Jurídica para que emita la opinión legal correspondiente;

Que, con Informe N.° 407-2022-MSB-OAJ de fecha 19 de octubre del 2022, la Oficina de Asesoría Jurídica establece el sustento legal correspondiente y señala que, al no contar con una normativa vigente que establezca el procedimiento, requisitos y condiciones para acogerse al fraccionamiento de las deudas tributarias y no tributarias (multas administrativas), que tengan pendiente de pago los contribuyentes y/o administrados de la Municipalidad de San Borja, resulta procedente que se emita el decreto de alcaldía que apruebe el "Reglamento de fraccionamiento de deudas tributarias y no tributarias de la Municipalidad Distrital de San Borja"; en consideración a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 39 de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, que dispone que el alcalde ejerce funciones ejecutivas de gobierno mediante la emisión de decretos de alcaldía que, conforme a lo prescrito en el artículo 42 de la citada ley, establecen, entre otros, normas reglamentarias y sancionan los procedimientos necesarios para la correcta y eficiente administración municipal y resuelven o regulan asuntos de orden general y de interés para el vecindario;

Que, mediante Memorándum N.° 0499-2022-MSB-GM de fecha 30 de noviembre del 2022, la Gerencia Municipal solicita emitir el acto administrativo requerido, a fin de continuar con el trámite correspondiente;

Estando a lo expuesto y de conformidad con lo establecido en el numeral 6) del artículo 20 de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, con el visto bueno de la Oficina de Asesoría Jurídica, la Gerencia de Administración Tributaria, la Oficina de Planificación Estratégica y la Gerencia Municipal;

Decreta:

Artículo Primero.- Aprobar el "Reglamento de fraccionamiento de deudas tributarias y no tributarias de la Municipalidad Distrital de San Borja", cuyo anexo es parte integrante del presente decreto de alcaldía.
Artículo Segundo.- Encargar a la Gerencia de Administración Tributaria y las dependencias que la conforman, el cumplimiento de lo dispuesto en el presente decreto de alcaldía, de acuerdo a sus competencias.
Artículo Tercero.- Disponer la publicación del presente decreto de alcaldía en el Diario Oficial El Peruano y encargar a la Oficina de Gobierno Digital la publicación del decreto de alcaldía y anexo en el portal de transparencia institucional; así como, encargar a la Oficina de Comunicaciones e Imagen Institucional su difusión.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

Carlos Alberto Tejada Noriega

Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial "El Peruano" el 13 de diciembre del 2022.
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